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E X T R A C T O
de ios acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente 
durante el mes de enero de 1931, aprobado en sesión del día 25 de

febrero del mismo

Sesión o rd in a r ia  del dia 7

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Coiiíribiiir con I2.0(]0 pesetas a la suscripción 

abierta a beneficio de las familias de las víctimas que murieron 
en cumplimiento de su deber durante los liltimos sucesos revo­
lucionarios.

Quedar enterada de un oficio del ilustrísinio señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia declarando firmes, con kis 
salvedades que expresa, los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento IMeno en 18, 19, 20 y 22 a 27 de sep­
tiembre último, aprobatorios del presupuesto ordinario del in­
terior para el ejercicio de 1931.

Quedar enterada de otro oficio del ilustrisimo señor Dele­
gado de Hacienda de ia provincia declarando firme el acuer­
do dei Pleno del Ayimlamietito, adoptado’ en sesión' de 26 de 
septiembre último, aprobatorio del presupuesto ordinario del 
Eiisaiiclie para 1931, con la sola advertencia de que ninguna 
de las exacciones con que se dota el presupuesto podrá hacer­
se efectiva sin que previamente estén debidamente aprobadas 
de un modo definitivo las Ordenanzas respectivas.

Quedar enterada de una Rea! orden del Ministerio de Eco­
nomía Nacional por !a que, vista la petición deducida ante 
este Ayuntamiento por la Cooperativa de Empleados y Obre­
ros ferroviarios sobre que se les autorice para ampliar sus fi­
nes de cooperación a !a fabricación de pan con destino a sus 
asociados, se exceptúa del régimen de Consorcio a la Coope­
rativa de que se trata, pudiendo elaborar pan con destino exclu­
sivo para sus asociados, siempre que se someta para la insta­
lación de la fábrica a las normas de salubridad e higiene pre­
vistas, presentando a tai efecto y  previamente el oportuno 
proyecto, que deberá someter al examen y aprobación del' 
Ayuntamiento.

liiterpoiicr recurso contencioso-administrativo ante el T r i­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. José María Antonio Becerril contra el arbitrio de 
inquilinato del piso primero de la finca número 19 de la Ave­
nida del Conde de Peñalver.

Adoptar loŝ  acuerdos procedentes, en cumplimiento del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 2 de abril 
último por el que, a propuesta de la Comisión de Gobernación, 
se acordó que las resultas de vacantes de Ordenanzas-camille­
ros de Casas de Socorro se proveyesen en lo sucesivo con el 
personal que desempeña ios cargos de Mozos de limpieza del 
Ayuntamiento, aplicando en los nombramientos el orden rigu­
roso de antigüedad, y toda vez que existen en la actualidad 
seis plazas vacantes de esa clase.

Acordar la provisión de cuatro plazas de aprendices Bom­
beros, dotadas con el haber amia! de 2.750 pesetas que señala 
el vigente presupuesto, y que en cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Municipal Permanente en 10 de septiembre 
último sobre cmiiplimiento de! articulo 1.“ adicional del regla­
mento del Cuerpo de Bomberos, se conceda a los hijos de

Bomberos el derecho a ocupar estas vacantes sin la formalidad 
del concurso público, siempre que reúnan las condiciones de­
terminadas en el mismo reglamento y siguiendo riguroso or­
den de las instancias por los mismos presentadas y que obran 
en la Dirección del Servicio; constituyéndose al efecto ei 
Oportuno Tribunal.

Denegar ia licencia solicitada para establecer una agencia 
de pompas fúnebres en la casa número 15 de la Costanilla de 
los Angeles, con prestación deservicios ponina funeraria esta­
blecida en Vallecas; que por la junta Municipal de Sanidad se 
compruebe si las industrias de pompas fúnebres existentes en 
esta capital cumplen los acuerdos municipales y disposiciones 
vigentes, pasando particular de este acuerdo a ia referida Junta 
Municipal de Sanidad para su cumplimiento, y que se aprueben 
las normas a que debe ajustarse la instalación y funcionamiento 
de la industria de pompas fúnebres, conforme propone la Junta 
Municipal de Sanidad.

Acordar que de las obras de pavimentación que integran 
el plan formado por ia Dirección de Vías y Obras a ejecutar 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1930, sean reali­
zadas duríjnte el próximo ano como urgentes las que se expre­
san en el acta de la sesión de esta fecha, encomendándose sii 
ejecución a las contratas vigentes y procediéndose a incoar el 
oportuno expediente para determinar la procedencia de impo­
ner, con motivo de estas obras, las contribuciones especiales 
dispuestas en el vigente Estatuto Municipal.

Acordar los siguientes ascensos en vacante producida por 
fallecimiento: a Oficial primero de Administración, con pese­
tas 5.000 de sueldo anual y i.OOO de mejora metálica, con ca­
rácter permanente y a efectos pasivos, a D. Tomás Fernández 
Risar; a Oficial segundo de Administración, con 4.000 pesetas 
de sueldo anual, a D. Adolfo Herrera Rodríguez; amortizar la 
resulta de Oficial tercero de Administración, y conceder a, don 
Lorenzo Velarda Parra la mejora metálica de 1.000 pesetas 
anuales, con carácter permanente y a efectos pasivos.

Aprobar la valoración de 810.000 pesetas que para la expro­
piación de la finca número 16 de la calle de Atocha ha formu­
lado el Arquitecto municipal y ha sido aceptada por ei propie­
tario del inmueble, y que dicha suma sea cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el concepto 49 del 
presupuesto extraordinario de 1928,

Reconocer y aprobar el gasto de 3.280 pesetas originado' 
por el transporte de los instrumentos de la Banda Municipal, 
verificado por D. Pedro Fhúters durante los meses dé agosto 
a diciembre, ambos inclusive, del año 1929.

Reconocer y aprobar el gasto de 14.115,79 pesetas orig i­
nado por el consumo de flùido eléctrico en varias dependencias 
municipales, suministrado por la Sociedad anónima Unión Eléc­
trica Madrileña durante el ejercicio de 1929.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la redamación formulada ante el mismo 
por doña María de los Dolores Vélez Ladrón de Guevara y 
Pimentel contra ei arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos de un solar sito en la plaza de Santa Bárbara, 2 y
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2 iliiplicaclo, y por cuyo fallo se revoca el acuerdo dictado por 
la Alcaidía eii 18 de enero de 1928 y se dispone que debe ser 
devuelta a la interesada la catitidad de 5,665,97 pesetas que 
ingresó por el meiiciouado arbitrio.

Acatar el fallo del rribunal económico-administrativo de la 
piovincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por IJ. José ITdro Díaz Agero, Conde de Malladas, contra 
denegación de .su pretensión de que fuera declarado prescrito 
el derecho para percibir el arbitrio sobre incremento de! valor 
de los terrenos por la transmisión de una finca de su propiedad 
sita en la calle de líuimundo Fernández Villaverde.

, Coadyuvar a la Administración eu el recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribiiiiát provincial por don 
Hnfique de las Alas Puniaririo, eii representación del Banco 
Hispano Americano, .sobre revocación de acuerdo del Tribunal 
ecüiiómico-iidmiiiistrativb de 10'de octubre último denegatorio 
de su redumadón contra el arbitrio de licencia de apertura de 
las sucursales sitas en ia calle de Alcalá, glorieta de Ruiz G i­
ménez y c.dle de Fuencfurul.

Acatar lo resuelto por el Tribunal económico-administrativo 
en 11 de noviembre último declarando que D. Tomás Aguilera 
Rodrigo no viene obligado a satisfacer nueva licencia de aper­
tura por el local de su industria de fábrica de cintas y galones, 
con ciiatm electromotores, en la calle de Menorca, 5.

Solicitar del Ministerio de la Gobernación la oportuna dis- 
p()sidón que amplíe ta constitución de la Junta Municipal de 
Sanidad, en Ins poblaciones de más de 100,000 almas, con el 
Decano de la Beneficencia.Municipal y el Jefe de los Farma­
céuticos municipales o facultativo en quien uno u otro deleguen.

Aprobar, en cumplimiento de Real orden del Ministerio de 
la Goberimciúii de 16 de diciembre de 1927, y dando por eje­
cutadas y subsanadas cuantas modificaciones y reparos intro­
dujo la misma, el estudio y trazado de manzanas reciente­
mente presentado por el Arquitecto iniinicipal D. Jesús Carras­
co, y el trazado.de la via de enluce con el Parque Urbanizado 
Metropolitano, hecho con arreglo a la v'ariante que en su día 
introdujo la Junta Consultiva municipal. '

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: •

Para construir casas en el paseo de las Acacias, 11, con 
vuelta a la calle de Ercilla; en la calle de Montesa, 36; dos en 
la de Fernández de los Ríos, 25 y 27; en el paseo de la Florida, 
número 19. y en la calle de Modesto Lafuente, con vuelta a la 
de Viriato; para obras de reforma y ampliación en la calle de 
Rafael Calvo, 20; para ejecutar obras de demolición y amplia­
ción en la finca número 26 de la calle del Pacífico; y para eje­
cutar obras de reparación, consolidación y reforma de unas 
naves que forman la finca número 4 de la calle de Mazarredo.

Acordar se baga un llamamiento público para adquirir en 
arreudaniiento un edificio espacio.so en que pueda instalarse la 
segunda Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos.

Abonar !a suma de 8.923,90 pesetas que importan las fac­
turas presentadas por las casas que suministraron material de 
diversas clases a los Grupos escolares Concepción Arenal y 
Joaquín Costa.

Ascender a Ordenanza de distintas dependencias, con ei 
haber anual de 3.500 pesetas, al Portero D. Jesús Maldonado; 
a Portero de distintas dependencias, con 3.500 pesetas de 
sueldo unual, a D. Rafael Roa Valbuena; a Ordenanza-cami­
llero, con 3,250 pesetas de sueldo anual, a D. Claudio Paríe- 
airoyo Herrero, y que lo.s referidos ascensos tengan efecto 
desde el día 26 de diciembre último.

Jubilar al Conserje de Casas de Socorro D. Antonio Pue­
bla Valdés, por cumplir la edad reglamentaria, asignándole el 
haber pasivo que te corresponde con arreglo al tiempo de ser­
vicios prestados a la Corporación y al stieido de 3.500 pesetas 
que disfruta en la actualidad.

Acordar que por la Caja getíeral de Depósitos se proceda 
a devolver al contratista del suministro de 50 cascos con des­
tino al personal del Cuerpo de Bomberos, D. Antonio G. Na­
vas, la fianza de 200 pesetas en metálico que para responder 
de su compromiso consignó en dicha Caja, toda vez que el re­
ferido señor ha cumplido con todos los compromisos referentes 
a! caso.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un café bar 
con fabricación de churros en el pasadizo de San Ginés, 3 y 5; 
.ampliación de licencia de droguería a la de ferretería al por

menor en la calle del Pacifico, 22; para establecer una fábrica 
de lámparas eléctricas e instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 17 caballos en la calle del Pacífico, 22; para 
itistalíir un deciromotor de 6,59 caballos de fuerza en la calle 
de Eduardo Dato, 8; para cambio de nombre de las Ij-cendas 
concedidas para fábrica de harinas (San Antonio) e instalar im 
electromotor de 80 caballos de fuerza y mi transformador de 
100 kilovatios en la casa número 10 moderno y 2 antiguo del 
paseo de las Acacias, y para establecer una carbonería en la 
Avenida de la Reina Victoria, 48.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indicun: ‘

Para construir casas en la calle de la Beneficencia, entre 
las de Sagasta y San Opropio; en la de! Acuerdo, 5 (altos del 
Hipódromo); en ia de Jerónima Llórente, 17, y en una calle 
particular con entrada por la de Manuel Luna; para construir 
un hotel en la calle de Viiiaroz, sin número, y para obras de 
ampliación en la calle de Bravo-Murillo, 123; en la de las Adel­
fas, 8, y en ta de Zabaleta, IS. '

Conceder al obrero municipal D, Lucio Martín Calleja, 
acreditada la imposibilidad fisica en que se liada para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, ia pensión de retiro 
de 2,70 pesetas diarias, 40 por 100 de la.s 6,75 que disfrutó úl­
timamente y que le sirven de jornal regulador.

Conceder licencia para la ocupación o arrendamiento, por 
todo el tiempo de existencia de la Necrópolis, de una parcela 
de 49,53 metros cuadrados de superficie total, que se replaii- 
teará en ia zona de panteones de segunda cla.se, al lado de la 
concedida a ü . Miguel Mungueta, previo pago de ia cantidad 
de 9.90S pesetas, a razón de 200 peseta.s metro cnadrado.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipa­
les para invertirla  suma de 24,000 pesetas en el pago de flu i­
do eléctrico, combustibles, aceites, grasas y material para 
atender a las necesidades del .servicio de Cementerios.

Tomar en consideración y .darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones: .

Una interesando que, por his medios legales que haya ne­
cesidad de utilizar, se solicite de la Compañía general de Tran­
vías se establezca una línea regular de los mismos que vaya 
desde el final del trayecto de las Ventas a la Necrópolis dd 
Este y al Cementerio C ivil.

Otra interesando se instale una fuente pública en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui, esquina a la de Valderribas, cuya 
obra es de ni'gente realización, toda vez que su vecindad ca­
rece de agua.

Otra interesando se haga el presupuesto necesario, a fin 
de realizar en la llamada Puerta de Toledo, en la glorieta del 
mismo nombre, la limpieza necesaria y  las reparaciones que 
fuesen precisas, a fin de conservarla en condiciones de estética.

Otra interesando que, con carácter urgente, se habilite uu 
crédito de 3.000 pesetas para una reproducción de la placa de 
Jaime Vera, a fin de colocarla en el Grupo escolar que lleva su 
nombre, pudiendo hacerse dicha reproducción de acuerdo con 
el esadtor autor de la citada placa.

Aprobar otra interesando que, con carácter de urgencia, se 
faculie a la Alcaldía Presidencia para que designe un señor 
Letrado de máxima preparación, a fin de que represente ante 
ios Tribunales la tesis mimicipa! que prevaleció en reciente 
sesión plenaria contra el acuerdo de convenio con la Compañía 
de Tranvías, para conseguir de los Tribunales otorguen ia nu­
lidad de dicho acuerdo, debiendo, a los indicados fines, conce­
derse un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia.

Sesión ordì n a f ta  del d ía  14

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Consignar en acta ei sentimiento de la Corpora­

ción por el fallecimiento del ex Concejal D. Luis Talavera y 
comunicar el pésame a la familia dei finado.

Librar al Habilitado del material la cantidad de f.lXK) pese­
tas para pagar seis meses de alquiler de la vivienda a donde 
se traslada, con su madre, D. Esteban Alóez Gómez, que pa­
dece una enfermedad contagiosa con peligro para los alumnos 
de las Escuelas instaladas eii el Grupo Trasmiera, donde habita 
dicho señor, asi como la concesión a los mismos de un socorro 
en metálico, dada la penuria en que se encuentran, auíorizán-
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dose a la Alcaldía Presidencia para entregar dicha suma a ios 
interesados en varias mensualidades.

Acordar, visto lo resuelto en la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación resolviendo la consulta formulada por la 
Corporación Municipal respecto a la designación de Corpora­
ciones que han de nombrar representantes erí la Comisión en­
cargada del estudio de la municipalización total del abasteci­
miento de carnes, sobre cuya oportunidad y ctmsecuenda 
acordó pronunciarse el Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de 
octubre último, y a fin de constituir, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2.” del articulo 171 del Estatuto 
Municipal, la referida Comisión, se requiera a la Asociación 
General de Ganaderos del Reino, Cámara Oficial de Comercio 
y Federación Nacional de Cooperativas para que designen ios 
representantes que iiayati de formar parte de la citada Comi­
sión, sustituyéndose esta última entidad, caso de no figurar en 
el Censo Corporativo, por la Asociación de Agricultores de 
España,

Desistir de la apelación entablada ante el Tribunal Supremo 
contra resolución del contencioso-administrativo provincial 
relativa a reclamación formulada por la Corporación contra 
acuerdo del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda referente 
a inclusión de determina'do crédito en el piesnpuesto de 1927 
para pago de los plazos de adquisición del antiguo Hospicio 
provincial, teniendo en cuenta haberse satisfecho la totalidad 
por el Ayuntamiento, segiín resulta del expediente.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Andrés Aldeano, en nombre y representación de Alá- 
cano y Compañía (S. L.), contra acuerdo de la Alcaidí i Pre- ; 
sidencia en expediente sobre el arbitrio de apertura del esta­
blecimiento que dedicado a la industria de café con platos ex­
plota en la calle de Espoz y Mina.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el iñismo 
por D. Nazario Pardo Sánchez contra acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia en expediente instruido para deducir el arbitrio 
sobre incremento de! valor de los terrenos que le correspondía 
satisfacer por la transmisión a su favor de las dos mitades del 
solar de la casa número 1 de la calle de Jaén, con vuelta a la ; 
de Bravo Murillo. ' :

Interponer recurso coiitencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Jacinto García Cazaña contra acuerdo de la Alcaldía 
que desestimó la petición que tenia formulada para que le fuera 1 
devuelta la cantidad de .574,15 pesetas que le fueron exigidas 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos de im 
solar ya construido sito en la calle de Francos Rodríguez, 30, ' 
que le había sido vendido en 3 de febrero de 1920.

Interponer recurso contencioso-adniinistrativo ante el T r i­
bunal provincial contra fallo del económico-administrativo de | 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por doña Casimira Maroto Muñoz contra acuerdo de la Alcal­
día en expediente sobre exacción del arbitrio de inquilinato 
por la casa que ocupó en el número 13 de la caite de San Ber­
nardo,

Nombrar a D. Cesáreo López Freire, Vocal visitador afecto 
a la Junta Municipal de Beneficencia del distrito del Hospital, 
en sustitución'de D. Cesáreo López, recientemente fallecido.

Desestimar la reclamación formulada por D. Vicente Agui­
rre de la Obra contra los pliegos de condiciones de la subasta 
de suministro de hierro fundido y bronces con destino a los 
servicios de Aguas potables y residiiarias y de Arbolado, Par­
ques y Jardines.

Acordar que la implantación, prevista en la base 7.“ de las 
complementarias, de las reformas que deben introducirse en el 
presupuesto ordinario del interior que ha de regir durante el 
año actual en virtud de los acuerdos adoptados por el Ayunta­
miento Pleno al aprobar dicho presupuesto y el extraordinario 
de 1930, se efectúe en los términos propuestos por la Interven­
ción Municipal, como consecuencia de algunas alteraciones 
llevadas a cabo en la citada base complementaria, que implican 
el cumplimiento de acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
Pleno.

Aprobar la valoración de 225.701,58 pesetas, comprendido 
un 3 por 100 de afección, formulada por el señor Director de 
Arquitectura para expropiar la finca número 7 de la calle de

Tudescos, incluida en el proyecto de enlace de la plaza del 
Callao con la de Santo Domingo, en vista de que intentada sin 
resultado la avenencia que previene el articulo 112 del regla­
mento de Obras, servicios y bienes niimicipales se hizo indis­
pensable, en cumplimiento del mismo, la intervención del perito 
tercero, que llegó a la cifra de 242.280 pesetas, incluido tam­
bién el 3 por 100 de afección; debiendo, en observancia de lo 
prevenido en e! artículo 119 del citado reglainento, remitirse 
et expediente al excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia.

Aprobar el acta de avenencia, suscrita por los peritos de 
ambas partes, en la que se fija la suma de 253.443,23 pesetas, 
comprendido el 3 por 100 de afección, como valor de la finca 
número 65 de la calle de Jacometrezo, incluida en el proyecto 
de enlace de la plaza del Callao con la de Santo Domingo,

Aprobar las actas de avenencia, suscritas por los peritos . 
de ambas partes, en las que se fijan las sumas de 208,885,42 
y 230.129,60 pesetas, incluido el 3 por 100 de afección, como 
valor de las fincas números 17 y 19 de la calle de Concepción 
Arenal, incluidas entre las expropiaciones necesarias para el 
ensanclie de las calles afluentes a la de Pi yM argall.

Librar al Arquitecto municipal D. Bernardo .Giner de los 
Ríos, a reserva de la oportuna justificación, la suma de pese­
tas 2.000 para atender a los gastos originados por la Oficina 
de Información sobre la Ciudad hasta fin del año 1930.

Declarar que no ha lugar a la reposición solicitada por don 
Angel Zafra, afecto al Parque centra! municipal de Automovi­
lismo, por haber sido rectificada la plantilla de dicho Parque 
y subsanado el error origen de su reclamación, restaurando 
coa esa rectihcación los derechos lesionados del recurrente.

Acordar que la Corporación, en uso del derecho que le 
conceden los artículos 109 y  110 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, no se muestre parte en el sumario que se sigue por 
el Juzgado de Instrucción de Buenavisía por daños en un árbol 
de la calle de Diego de León, tasados en la cantidad de pese­
tas 50, sin renunciar a la indemnización que en su día pueda 
corresponder al Ayuntamiento.

Interponer, en uso de la facultad establecida por el artícu­
lo 298 del Estatuto Municipal, recurso de abuso de poder, por 
los trámites del contencioso-adniinistrativo, en única instan­
cia, ante la Sala correspondiente del Tribunal Supremo, para 
pedir la nulidad del Real decreto de 22 de diciembre último 
en virtud del cual se declara qne el Ministerio de Fomento ten­
drá a su cargo la alta inspección del servicio de tranvías urba-. 
nos en cuanto a su concesión, construcción y explotación, y 
que para las concesiones de tranvías, cuando éstas sean de la 
competencia de ios Ayuntamientos, será requisito necesario la 
conformidad de dicho Ministerio y la aceptación por parte del 
Ayuntamiento y del concesionario de las condiciones que el 
Ministerio imponga. -

Acordar que de las obras de pavimentación que forman el 
plan redactado por la Dirección de Vías y Obras para realizar 
con cargo a los créditos figurados en el presupuesto extraor­
dinario de 1930, se designen para el presente año las que f i ­
guran consignadas en el acta de ia sesión de esta fecha; que 
se encomiende la ejecución de estas obras a las contratas v i­
gentes, y que se incoe el oportuno expediente para determi­
nar la proceííencia de imponer con motivo de estas obras las 
contribuciones especiales dispuestas en el vigente 1 statuto Mu­
nicipal. ■

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formulados por las dependencias corres­
pondientes para la construcción y conservación, mediante su­
basta, de los afirmados con emulsión asfáltica, superficial o 
profunda, aplicados en frío, y de hormigón asfáltico, ejecuta­
dos también en frío, tanto en el Interior como en el Eiisauche 
y Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1934,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas formulados por las dependencias corres­
pondientes para ia construcción y conservación, mediante su­
basta, de firmes especiales de macadán con riego asfáltico, 
.superficial o profundo, aplicado eu caliente, tanto en el Inte­
rior como en el Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciem­
bre de 1934. ,

Adjudicara los Síes. D. César Belmas y D. José Ferrer 
ima parcela de 183.69 metros cuadrados, procedente de los 
taludes de la calle de Toledo, para agregarla al solar de su 
propiedad con fachada a dicha calle, al precio de 35 pesetas

.•> '  ̂í' ■*
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metro, cuyo importe de 6.426 pesetas deberán ingresar en el 
capitulo corre.spolidíente del presupuesto del Ensanche.

Modificar el acuerdo adoptado por el Ayuntaniiento en 22 
de abril de 1921 en cuanto aprobó la expropiación a D. Ubai- 
do Garcia Arroyo de una parcela de terreno para la calle de 
Ataúlfo, el cuaí quedará sin valor ni efecto, acordando en su 
lugar la expropiación a dicho sefior, con destino a la calle de 

■l.saac F’eral, de la parcela de 139,84 metros cuadrados, cuyo 
importe de 7.204,55 pesetas, al precio de 51,52 pesetas metro, 
en que ha sido valorada por el Arquitecto municipal, será abo­
nado, cuando corresponda en turno, en efectivo metálico.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas eii ia calle de Ayala, sin número; en 
la de Alcalá, 99, y en la de Ayala, sin número.

Para diversas construcciones para hotel, en un solar sin 
número de la prolongación de la calle de Serrano, entre la 
calle G y la siguiente, y en la de Vallehermoso, 5(3 duplicado 
provisional; para edificio destinado a Colegio en el solar de la 
calle deTorrijos, con vuelta a la de Padilla, y para chalet eu 
la calle de Serrano, con vuelta a la de María de Molina, co­
rrespondiente al Parque Urbanizado.

Para obras de ampliación y reforma en el hotel núme­
ro 104 de la calle de Lagasca.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en un 
cobertizo y construcción de un piso sobre el mismo en parte 
del solar número 45 duplicado de la calle del General Oráa.'

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Jimia, Sr. Giner de 
los Ríos, para que realice en el piso primero de la casa núme­
ro 4 de la calle de la Ballesta, alquilado por el Ayuntamiento 
para Escuelas, las obras dé adaptación aconsejadas por el 
Arquitecto Sr. Domínguez Espuñes, cuyo importe asciende 
a 3.628,25 pesetas. • ^

Encomendar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Ginér de 
los Ríos, la ejecución de las obras aconsejadas por el Sr. Do­
mínguez Espuñes en los Grupos escolares Luis Vives, Conde 
de Peñalver, Reina Victoria, Trasmiera y Escuela Bosque, 
cuyo importe asciende a 29.975,35 pesetas.

Conceder la excedencia ilimitada con carácter voluntario 
a la Celadora de Escuelas doña María Josefa Fuentes Alemán 
(categoría de entrada), con sujeción a lo prevenido en el ar­
ticulo 114, relacionado con el número 3 del artículo 32 del re­
glamento de Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, 
y amortizar la resulta que produzca dicha excedencia.

Nombrar Ordenanza-camillero, con 3.000 pesetas de suel­
do anual, al Mozo de limpieza de las Casas Consistoriales 
D. Emilio Canosa Calvo.

Acordar los siguientes ascensos: a Decano de la Benefi­
cencia Municipal, con 12.000 pesetas de .sueldo amia!, al Jefe 
facultativo don Emilio Loza Collado; a Jefe facultativo de la 
Beneficencia Municipal, con S.ÜÜÜ pesetas de sueldo anual, al 
Médico primero D. Enrique Fernández Sauz; a Médico pri­
mero, con 7.000 pesetas de sueldo anual, al Médico segundo 
D, Julio Manzano, y a Médico segundo, con 5,000 pesetas de 
.sueldo anual, al Médico tercero D. Augusto Noguer Ariza, 
nombrándose Médico tercero de la Beneficencia Municipal, 
con 4.000 pesetas de sueldo anual, a! supernumerario-por opo­
sición D. Francisco López Ureña, y que todos los ascensos, 
excepto el nombramiento de Médico tercero, que lo tendrá 
desde su posesión, tengan efectos desde el día 2 del actual.

Jubilar ai Jefe facultativo de la Beneficencia Municipal don 
Carlos Rodríguez Luznnáriz, por cumplir la edad reglamenta­
ria de setenta años, y que dicha jubilación tenga efectos desde 
el día 11 del actual, siguiente al en que cumple ia edad regla­
mentaria,

Jubilar al Subinspector de Sanidad veterinaria D. Antonio 
Ortiz Landázuri, por cumplir la edad reglamentaría de setenta 
años, y que dicha jubilación tenga efectos desde el día 17 del 
actual, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria.

Jubilar al Jefe de Negociado de tercera clase de Adminis­
tración D. Pedro Picó Marco, por cumplir la edad reglamenta­
ria de setenta años, y que dicha jubilación tenga efectos desde 
el dia 22 de los corrientes, siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Galileo, 60. ■ ,

Denegar la íiceiicia solicitada para tintorería de madejas 
en la Ronda de Toledo. 30, planta baja, 15, 16 y 17.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de las fincas números 12 y 14 de la calle 
del Marqués de Santa Ana, y como consecuencia de ellas que 
se abonen por los propietarios de dichas fincas las sumas de 
793,99 y 264,68 pesetas, con las cuales están conformes, im­
porte de unas parcelas que hau resultado apropiables de 
5,1371 y  1,7125 metros cuadrados, tasados a razón de 
154,56 pesetas metro cuadrado.

Entregara! propietario déla finca números 19 y 21 de la 
calle de Atocha la suma de 2.000 pesetas que se retuvieron 
en garantía de la cancelación de una carga de subarriendo que 
gravaba dicho inmueble, toda vez que ha sido hecha la cance­
lación de la mencionada carga, segtín justifica el señor Regis­
trador de la Propiedad; debiendo oficiarse a los citados efectos 
eu forma a la Caja general de Depósitos.

Aprobar la valoración de 187.872 pesetas, comprendido un 
3 por 100 de afección, formulada por el señor Director de A r­
quitectura para expropiar la finca número 67 de la calle de 
Jacometrezo, induida en el proyecto de enlace de la plaza del 
Callao con la de Santo Domingo, en vista de que, intentada 
.sin resultado la avenencia que previene el artículo 112 del re­
glamento de Obras, servicios y bienes municipales, se hizo 
indispensable, en cumplimiento del mismo, la intervención del 
perito tercero, que llegó a la cifra de 248.930 pesetas; debien­
do, en observancia de ¡o prevenido en el articulo 119 del cita­
do reglamento, remitirse el expediente al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia. ,

Conceder licencias para diversas obra,s en los sitios que se 
indican: para ejecutar obras de reforma eu la planta baja del 
edificio social que la Compañía Adriática de Seguros posee 
en la Avenida de Pi y MargalI, 17; para instalar calefacción 
en las fincas número 3 del paseo del Prado, 28 de la calle de 
Los Madrazo y 8 de la de Santa Engracia.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que se 
indican: en la calle de Francisco Silvela, 6, con vuelta a la de 
Cartagena, 1 (paseo de Ronda); eu la de Hermosilla, 127, y en 
la de Maria Pedraza, 28, con vuelta a la de Juana de Osma.

Abonar, con sujeción al articulo 161, regla'primera, y at 
202 del vigente Código de Trabajo, a doña Zoila de Lucas,  ̂
viuda del obrero del Ramo de Limpiezas D. Miguel Bueno 
Cristóbal, fallecido eu actos del servicio por consecuencia de 
atropello de una camioneta, la suma de 4.927,50 pesetas, como 
indemnización y como equivalente al jornal de dos años, a 
razón de 6,75 pesetas que disfrutaba el causante, más 2ü0 pe­
setas por gastos de sepelio; procediendo, una vez satisfecha 
esta indemnización, la remisión del expediente a informe de 
ios señores Letrados consistoriales, por si estiman pertinente 
que el Ayuntaniiento ejercite las acciones que le corresponden 
para resarcirse del perjuicio que se le irroga, personándose 
'en la causa criminal que por imprudencia se instruye eu el Juz­
gado de Instrucción del distrito del Congreso a consecuencia 
del accidente referido.

Acordar que, con cargo a los créditos que figuran consig­
nados en el capitulo VI, artículo 1." del corriente ejercicio, 
se continúen los trabajos de formación del empadroiianiiento 
general de habitantes, censo de población y escolar, material 
de oficina e imprenta, por tratarse de continuar las repetidos 
trabajos iniciados eu el mes de diciembre, con cargo al presu­
puesto que acaba de finalizar.

Conceder licencia para ocupación o arrendamiento por todo 
el tiempo de exi.stencia de la Necrópolis del .Este de una par­
cela de una superficie total de 8,70 metros cuadrados, que se 
replanteará en la zona de panteones de tercera clase, entre 
las de propiedad de las Hermaaitas del Sagrado Corazón de 
Jesús y la de doña Matildejíiiieiio, previo pago de la cantidad 
de 870 pesetas, a razón de 100 pesetas metro cuadrado.

Tomar en consideración y dar'la tramitación correspondien­
te a las siguientes proposiciones:

Lina ¡ntere.sando se saque a subasta el plomo y cuantos 
materiales no sirvan existentes en los almacenes y talleres de 
Fontanería del paseo del. Rey, previo el oportuno pliego de 
condiciones.

Otra interesando se abra expediente a fin de averiguar por 
qué razones se ha abonado la filástica a 18 pesetas el kilogra­
mo con el 50 por 100 de rebaja en el Servicio de Fontanería y 
ahora se paga al mismo precio y la rebaja es sólo del 32 por 
100; debiendo averiguarse asimismo cnanto se derive de la 
adquisición, almacenaje y utilización de la misma, para lo cnal
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se pondrán de manifiesto los vales, en sus dos mitades, de 
todos los pedidos de bocas de riego desde 1 de enero de 1929 
hasta la fecha, y comprobarse lo pedido y lo adquirido, calle 
por calle, y las existencias, asi como' los vales y la letra de 
los mismos.

Otra interesando se acuerde la rápida urbanización, con 
pavimento, aceras, arbolado y  alumbrado, de las calles de la 
barriada de Vallebennoso, que deben transformarse rápida­
mente para estar en las debidas condiciones cuando se inau­
gure el mercado de la citada barriada, en construcción en la 
calle de Fernando el Católico.

Otra interesando se encargue a la Dirección del Servi­
cio la redacción del oportuno proyecto de reforma del edificio 
de los talleres de Fontanería, construyendo una cubierta sobre 
los azoteas a fin de conservar el material en debidas con­
diciones. '

Otra interesando se haga una comprobación de los precios 
puestos a los aTticulos suministrados por la contrata del Servi­
cio de Fontanería y Alcantarillas, no de ios contratados, sino 
de los que ha entregado sin convenir previamente precios y 
condiciones, a fin de saber si se lian administrado rectamente 
los intereses municipales.

Otra interesando se acuerde la realización de im plan de 
colocación de 350 bocas de riego que hay almacenadas en el 
paseo del Rey, previo el presupuesto corresporidiente, d cargo 
del personal municipal, si es posible, y después de oír a la 
Dirección del Servicio correspondiente.

Otra interesando se acuerde conceder un préstamo de 
50,000 pesetas a la Cooperativa de Ferroviarios para la insta­
lación de una fábrica cooperativa de pan, en las condiciones 
que determinará la Comisión de Abastos.

Otra interesando se acuerde que las enseñanzas en las Es­
cuelas de sordomudos se den en lo sucesivo como venta ha­
ciéndose antes, es decir, en forma mixta, a fin de evitar mo­
lestias a los nifios anormales.’ '

Otra interesando se acuerde, con carácter urgente, la cons­
trucción de Un retrete con una fuente para ei servicio de! per­
sonal de la Inspección sanitaria de! Hipódromo.

Otra interesando se acuerde que por la Dirección de Vías 
públicas se proponga el proyecto de ga.stos necesarios para 
abrir un camino qu? comunique el barrio de Qoya con la Ca­
rrera de San Isidro.

Otra interesando se acuerde dar e! nombre de Eduardo 
Gómez de Saquero al paseo de los Pontones, donde está en­
clavado el Grupo escolar Joaquín Costa, cumpliéndose al 
efecto los trámites legales.

Otra interesando ia formación de expediente para averiguar 
el destino de varias cubiertas y cámaras Goodrich procedentes 
de los almacenes del Servicio de Incendios.

Otra interesando se acuerde la urbaniztición del barrio de 
ias Californias, en la barriada del Pacifico, que está muy aban­
donada, carece de todos los servicios y no cuenta con ninguna 
Escuela nacional ni municipal.

Otra interesando se acuerde pavimentar la plaza de Manuel 
Becerra y la calle Nueva del Este, por estar en.malas condi­
ciones las dos. .

Otra interesando se deje en suspenso la subasta o concurso 
para contratar el servido de conducción de cadáveres de cari­
dad y judicial'es, el cual podrá seguir por la tácita mientras se 
trata de immicipalizar este servicio, y que, una vez consegui­
do, se otorgue a todas las familias que lo solidten sin la lim i­
tación que hoy existe eti relación con el alquiler que en cada 
caso paguen, y en vez de llamarse de caridad seria servido 
gratuito municipal.

Acatar ei fallo del Tribunal económico-administrativo pro­
vincial de 28 de noviembre próximo pasado que resolvió la 
redamación formulada por D. Ensebio Rivera Navarro contra 
acuerdo de ia Alcaldía recaído en expediente para deducir el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la trans­
misión a favor de dicho señor del solar de la casa número 19 
de la calle de Cadarso.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia dictado en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Augusto Vejasco Sotillo sobre el arbitrio de calas que 
por la Corporación se le exige por la abierta por el niisnió 
para acometer el agua en la calle de la Fuente del Berro, 37.

Acatar el fallo dictado por el ihistrisimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, en reclamación interpuesta ante

el mismo por D. José Calvo y D. Angel Rey contra la Orde­
nanza reguladora del derecho o tasa por histaladón de puestos 
en las verbenas, de las aprobadas para regir durante el ejerci­
cio económico de 1931.

Considerar y dejar sin ningún valor ni efecto el acuerdo 
que adoptó el Ayuntamiento Pleno en 18 de septiembre de 
193Ü respecto al canon que se fijaba para la Corporación mu­
nicipal por la utilización de los terrenos de la Dehesa de la 
Villa designados en el tra'zado del ferrocarril de! Colegio de la 
Paloma a la Colonia de Peña Grande, y autorizar a la represen­
tación de la Asociación para el fomento de Peña Grande y de lá 
Compañía Madrileña de Urbanización para que, desde luego, 
den comienzo a las obras de construcción del citado ferrocarril, 
por coíisiderar que la constnicdón inmediata del mismo supo­
ne una mejora de gran importancia en las comunicaciones de 
la mencionada Colonia con el centro urbano; debiendo ser el 
canon que ba de fijarse a la Compañía Madrileña de Urbani­
zación por el mencionado concepto el de 25 pesetas anuales, 
desistiendo esta Compañía del expediente de expropiación 
forzosa, hoy en tramitación. . ■

Interponer recurso de abuso de poder que señala el artículo 
290 del Estatuto Municipal contra el Real decreto de 19 de 
octubre de 1930 por el que se dictan reglas sobre la aplica­
ción del Real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925 relativo 
a la adjudicación de destinos públicos a los licenciados del 
Ejército. ■

Asignar al Médico primero de' la Beneficencia Municipal 
D, Alfredo Torre Miinilla, jubilado por hallarse imposibilitado 
físicamente para ejercer el cargo, el haber pasivo de 4.200 pe­
setas, 60 por 100 del sueldo regulador de 7.000 pesetas dis­
frutado más de dos años,

Sesión o rd lu a r la  dei día 21

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Nombrar a D. Mariano Aparicio Toledano, con 

carácter interino y en los términos que previenen los artícu­
los 247 y  101 del Estatuto y Reglamento municipales vigentes, 
para ocupar una plaza vacante de Maquinista encargado de la 
instalación frigorifica del Matadero, dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas.
' Nombrar a D. Francisco Carrasco Corra!, con carácter in­

terino y en los términos que previenen los artículos 247 y 101 
del Estatuto y Reglamento nnmidpales vigentes, para ocupan 
una plaza de Auxiliar de Sobrestante de Vías públicas del Inte­
rior, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas.. ■

Nombrar a D. Francisco Granados, con carácter interino y 
en los términos que previenen los artículos 247 y 101 del Es­
tatuto y Reglamento municipales vigentes, para ocupar una 
plaza vacante de Capellán segundo de Cementerios, dotada 
con el haber anual de 4.250 pesetas.

Nombrar a D. Agustín Gómez Iglesias, con carácter inte­
rino y en los términos que previenen los artículos 247 y 101 
del Estatuto y Reglamento municipales vigentes, para ocupar 
una plaza vacante de Oficial segundo del Archivo, dotada con 
e! haber anual de 4.000 pesetas. ■

Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal provincia! 
de lo Contencioso-administrativo de 10 de noviembre último, 
por el que se tiene por apartada y desistida a la Real Archico- 
fradía de San Pedro, San Andrés y San Isidro del recurso in­
terpuesto contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 21 de 
noviembre de 1929 denegatorio de licencia para construir una 
sepultura en la manzana 14 del patio de lá Concepción de su 
cementerio.

Autorizar a la Alcaldía para que designe con carácter tem­
poral el personal preciso para la formación de proyectos de 
construcción de Grupos escolares, y que las asignaciones que 
por tales trabajos liayan Je satisfacérsele sean cargo al capítu­
lo X V il, Imprevistos, del presupuesto en curso, teniendo en 
cuenta la reconocida urgencia del servicio de que se trata y 
que para el mismo no existe consignación expresa en dicho 
presupuesto.

Interponer recurso conteiicioso-adininisírativo ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo contra el acuerdo de la Dirección 
general de Rentas públicas que declara improcedetite que se 
exija a la Dirección general de Carabineros el importe del ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos por la adqui-

V ü ' ,ll --I ,..íl i"
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sicióti de un solar en la calle de Meléiidez Valdés .para cons- 
íriiir im cuartel, de conformidad con el informe emitido por los 
■scílnres Letrados consistoriales.

F.ntablar sin perjuicio del precedente acuerdo, reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal contencioso de esa 
jurisdicción contra la mencionada resolución de la Dirección ge­
neral de Rentas públicas, y que, dada la urgencia que el caso 
requiere, se autorice a la Alcaldía Presidencia para que for­
mule diclia reclamación con arreglo a la minuta que al expre- 
■sado informe acompaña. '
. Suspender de empleo y sueldo, en tanto que se tramita el 
expediente que se instruye, al Oficial de Administración don 
Andrés Casero por faltas reiteradas a la oficina.

Desestimar el recurso interpuesto por D. Rafael Puerto 
Galiano contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente por el que íné uombrada farmacéutica encargada del des­
pacho de medicainejitos en la tercera sección farmacéutica del 
distrito de Buenavista doña Rosa Pizarro Caba.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. José 
Bravo Ramírez contra acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente por el que se acordó nombrar Agente ejecutivo mu­
nicipal de la segnnda'zoiia (distrito de Buenavista) a D. Cons­
tantino Merino Raso.

Mostrarse parle en el sumario que el Juzgado de instruc­
ción del distrito de la Latina sigue por delito contra la salud 
pública con motivo de la venta de carnes extraídas de las pieles 
del secadero propiedad de D. Luis Ortega, sito en la Ronda 
de Segovia, 34.

Adjudicar en definitiva a D. Ernesto Kaplowitz, con la baja 
dei 10 por 100 en los precios tipos, el remate de la subasta de 
suministro de material de hierro fundido y piezas especiales 
con destino al Servicio de Aguas potables y residuarias, duran­
te dos años, celebrada sin protesta ni redamación alguna el 
día 30 del pasado mes de diciembre.

Adjudicar eii definitiva a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su padre, D. Timoteo Rojas Aran- 
jueio, con la baja del 2 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de siimitústro de uniformes de invierno y verano 
con destino a los Guardas de los Parques de Madrid y dei 
Oeste, celebrada sin protesta ni- reclamación alguna el día 5 
del corriente. ■

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión Municipal Permanente durante el mes de diciembre úl­
timo.

Conceder mía gratificación en metálico de 250 pesetas ai 
obrero encargado del distribuidor de gasolina del Parque cen­
tral munidpaí de Antoníovilismo por su rasgo humanitario sal­
vando a una niiijer que perecía entre las llamas, siendo cargo 
la expresada suma al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
en curso. . .

Acordar, con referencia a la petición de! señor Director de 
la Banda Municipal ■para que se le autorice el gasto de 5.200 pe­
setas que propone para las atenciones del servicio, no autori­
zar el gasto de refeieiicia, toda vez que el presupuesto de 1930 
está ya liquidado, y que por el expresado Director, teniendo 
en cuenta lo preceptuado a este respecto por el acuerdo mimi- 
dpal de 6 de agosto de 1930, se formule detalladamente el 
gasto que requiera el servicio, para que pueda autorizarse con 
cargo a los créditos consignados para estas atencióries en el 
vigente presupuesto.

Conceder un socorro en metálico de 500 pesetas a doña 
Lucrecia Martínez, viuda de D. Angel de la Fuente, que pintó 
el retrato de D. Ricardo Fuente para la Hemeroteca Municipal, 
siendo cargo dicha cantidad al crédito consignado en el capí­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Aprobar, por considerar que contienen los elementos y con­
diciones necesarias para actuar en el Teatro Español, la lista 
de la cotnpañia dramática y plan a desarrollar por el Sr. Díaz 
de Mendoza en el expresado coliseo durante la temporada com­
prendida entre la segunda mitad de febrero y el día 31 de muyo 
del corriente año.

Satisfacer varios débitos, importantes eii junto 7.971,35 pe­
setas, por suministros efectuados al Servicio de Limpiezas en 
el año 1929.

Satisfacer varios débitos, importantes en junto 12.079,99 pe­
setas, por suministros efectuados a los Servicios de Cemente­
rios, Matadero y Laboratorio durante el año 1929.

Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña el cré­

dito de 2 896,52 pesetas, importe del fluido suministrado en 
diciembre de 1929 para alumbrado de las dependencias del 
Matadero.

Satisfacer varios débitos, importantes en junto 3.588,31 pe­
setas, por suministros efectuados al Matadero durante el mes 
de diciembre de 1929.

Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato, 
en tanto esté destinado a los fines benéficos a que actualmente 
se dedica, ei local que en el número 19 de la calle de ios Reyes 
ocupa el Centro Instructivo y Protector de Ciegos.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal económico-ad­
ministrativo en 5 de diciembre del año último con motivo de la 
reclamación que ante el mismo formuló D, José Pedro Díaz 
Agero y Ojesto, Conde de Mal ludas, por considerar prescrito 
el derecho de la Corporación para exigir el pago del arbitrio 
sobre incremento de! valor de los terrenos correspondiente a 
la transmisión a su favor y de otros copartícipes de la finca nú­
mero 49 de la calle de Martín de los Heros y 12 de la del Rey 
Francisco, de esta Corte.

Aprobar el reglamento por que han de regirse los Avisado­
res de carruajes, y que como complemento de la organización 
propuesta se verifique una revisión del personal de Avisadores 
hoy nombrados, por existir entre ellos unos que no son vecinos 
de Madrid, otros que tienen menos de cincuenta anos sin ser 
enfermos o impedidos y algunos de excesiva edad.

Conceder licencia para estabular frece reses en la vaque­
ría establecida en la calle de Carlos Rubio, 12.

Aprobar las bases por qué se ha de regir el concurso para 
la creación de catorce plazas de Conductores municipales de 
automóviles. ■

Anuiicrar y celebrar la oportuna subasta para la construc­
ción de sepulturas de todas clases en la Necrópolis del Este 
por importe máximo de 250.090, pesetas y aprobar los plie­
gos de condiciones facultativas y económico adnúnislrativas 
por que ha de regirse dicha subasta.

Adjudicar a D. Saturio Sánchez una parcela de terreno 
de 19,85 metros cuadrados, procedente del suprimido camino 
viejo de Vicálvaro, que linda con otra parcela de terreno inte­
rior adquirida por dicho señor para ampliar y  mejorar el patio 
de la casa de su propiedad señalada con el número 82 de la 
calle de Máiqnez; debiendo ingresar dicho señor en los fondos 
de! Ensanche la cantidad líquida que resulte como importe de 
la expresada parcela, que ha sido valorada por el señor Arqui­
tecto municipal a razón de 36,64 pesetas metro cuadrado, con 
cuya tasación se halla conforme el interesado.

Conceder licencias para diversas’obras en los sitios que se 
indican: ,

Para construir casas en la calle de-la Batalla del Salado, 
sin número; en la de Bustamante, 7; en la de San Isidro, sin 
número; en la de Bustamante, 11, con vuelta a la de Riego, y 
en la de Bustamante, 9; para la constrncción de una capilla 
en la del General Pardiñas, 28; para construir un edificio des­
tinado a cinematógrafo en la de Bolívar, 8 provisional, .con 
vuelta a la plaza de Legazpi, y para elevarmi piso ático a la 
finca número 43 de la calle de Vilianueva, con vuelta a la de 
Castellò. ' '

Conceder licencias para construir un muro de cerramiento, 
ampliar dos pabellones, una nave para piensos y un cobertizo 
en el solar número 23 de la calle de Gnzmán el Bueno, y para 
construir un garaje en el interior de un solar sito en el núme­
ro 32 de la calle de Guzmán el Bueno.

Librar a la Directora del Grupo escolar Legado Crespo, 
doña Encarnación Tagüeña, la suma de 3.019 pesetas para ad­
quirir doce mesas de seis plazas cada una, 72 sillas modelo 
escolar para párvulos, 24 sillas tamaño corriente, dos armarios 
apaisados, dos mesas de Profesor y dos encerados, todo en 
madera de pino barnizado.

Librar a !a Directora del Grupo escolar Legado Crespo, 
doña Encarnación Tagüeña, la suma de 2.479 pesetas para ad­
quirir dos chineros con tablero de mármol blanco, seis mesas 
auxiliares a juego con los chineros, un armario de cocina, una 
mesa de cocina y un escurreplatos.

Autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios Eléctricos munici­
pales, Sr. Soriano, para la reparación de la instalación del 
alumbrado eléctrico en las Escuelas municipales de esta Cor­
te, por importe de 179,58 pesetas.

Autorizar al Ingeniero je fe  de Servicios Eléctricos munici­
pales, Sr, Soriano, para que realice en la Escuela de niñas
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que funciona en la casa minierò 35 .de la calle de! Pacífico la 
iiistalacián eléctrica, por el importe de 223,50 pesetas. •

Autorizar al Ingeniero Jefe de Servidos Eléctricos immi- 
cipales, Sr. Soriano, para la reparación de la instalación eléc­
trica en la Escuela Modelo, por importe de 57,81 pesetas.

Librar 880 pesetas a las Maestras municipales doña Jesussa 
Lage Pereira y doña Carmen Marchena de Val para pintar, 
arreglar y decorar las clases, sala de estudios, habitaciones, 
arreglo de retretes, poner cuchillones, tableros y lavabos en 
las Escuelas municipales de la calle de Eugenio Salazar, mi­
mero 2.

Autorizar al señor Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los Ríos, para la ejecución de las obras autorizadas por la 
Dirección general de Primera enseñanza en la planta baja y 
piso segundo del Grupo escolar Joaquín Costa, debiendo rea­
lizarse dichas obras con arreglo al presupuesto formulado por 
el Sr. Domínguez Espuñes, con la economía que impone la dis­
minución de obra autorizada.

Autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios Eléctricos munici­
pales, Sr. Soriano, para que ordene la iristaíadón del alumbra­
do eléctrico en la Escuela de la plaza de Chamberí, 7, por im­
porte de 35,21 pesetas. ■ ,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se eleve en 
un 15 por 100. desde 1 del actual, el alquiler de 2.000 pesetas 
que viene percibiendo el propietario del inmueble por el arren­
damiento del hotel número 98 de la calle de María de Molina 
de esta Corte, destinado a una Escuela pública de niños con 
vivienda para el Profesor, siendo de su cargo las obras que 
hayan de realizarse en el inmueble.

Jubilar a D. José Arroyo Fernando, Veterinario sanitario 
de primera, con 4,500 pesetas de sueldo anual, por haber cum­
plido la edad regiameiitaria.

Jubilar a D. Mariano 'I'erróii del Moral, Veterinario sanita­
rio de segunda, con 4.000 pesetas de sueldo anual, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

Conceder ai Jefe de Negociado de tercera dase D. A ti io­
nio Rodríguez Rubiales e| haber pasivo de 3.000 pesetas anua­
les, 50 por 100 del sueldo de 6.000 pesetas últiniímiente dis- 
frúíado, que le sirve de regulador, y que la*percepcióii de dicho 
haber pasivo tenga efectos desde 1 de febrero de 1930.

Acordar ios siguientes ascensos en vacante por jubilación: 
A Jefe facultativo de la Beneficencia Municipal, con S.OOÜ pe­
setas de sueldo anual, a D. Eusebio Alvaro Gracia; a Médico 
primero, con 7.000 pesetas de sueldo anual, a D. Antonio 
D iirrif Viiajuana; a Médico segundo, con el sueldo anual de 
5,000 pesetas, a D. Juan González Escalada, y nombrar Mé­
dico tercero, con el haber anual de 4.000 pesetas, a D. Juan 
de Dios Hidalgo, primero en turno de los siipermimefarios por 
antigüedad.

Acordar el reingreso del Médico excedente D. Luis Tejero 
Rniz en el Cuerpo de Médicos supernumerarios de la Benefi­
cencia Municipal. '

Acordar los siguientes ascensos en vacante por jubilación; 
A Conserje de Casas de Socorro, con 3.500 pesetas de sueldo 
anual, a D. Enrique Mateo Pallizas; a Ordenanza-camillero, 
con 3,500 pesetas de sueldo anual, a D, Manuel Garda Tovar; 
a Ordenanza-camillero, con 3.250 pesetas de sueldo anual, 
a D. Casimiro Ariste Vilarino, y nombrar Ordenanza-cami­
llero, con 3.000 pesetas de sueldo anual, al Mozo de limpieza 
de Casas Consistoriales D. Ruperto Pajaron Eneche.

Adoptar los acuerdos pertinentes toda vez que, puesto en 
vigor el presupuesto municipal para el corriente año, contiene 
algunas modificaciones respecto al anterior, tanto en la deno­
minación de los cargos de la Asesoría jurídica como en la do­
tación de los mismos.

Ascenderá Portero de distintas dependencias, con 3.5UÜ pe­
setas de sueldo anual y  efectos desde el dia 26 de diciembre 
último, a D. Vicente Pedrazuela Notario, Ordenanza-cami­
llero, por haber reininciado al ascenso D, Rafael Roa Val- 
bneiia, que le precede en el escalafón, y nombrar Oide- 
nanza-camillero, con 3.000 pesetas de sueldo anual, ai Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales D. Rafael Muñoz Rui- 
pérez.

Devolver a D. Marcelo Benito de la Cruz la sqma de pe­
setas 1.553,25 que desde 1 de enero de 1929 a 31 de marzo 
de 1930 ha satisfecho indebidamente por el arbitrio de inquili­
nato correspondiente al piso entresuelo derecha de la finca 
números 7 y 8 de la plaza de las Cortes.

Devolver a dona Petra García Rodríguez la suma de pe­
setas 1.132,04 que por el arbitrio sobre solares sin edificar ha 
satisfecho indebidamente por uno sito en el número 8 de la 
calle de Murcia, donde ha sido edificada una finca urbana.

Devolver a D. Patricio Fernández y Pérez de Toro la suma 
de 606,06 pesetas que por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos iia satisfecho indebidamente por la trans­
misión realizada en 1 de junio de 1919 de un solar sito en el 
paseo de los Pontones.

Devolver a D. Manuel María de Palacios la suma de pese­
tas 7.852,88 satisfechas por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por ia transmisión de tres solares sitos 
en la calle de Núflez de Balboa, no abonándose ios intereses 

I de demora que se reclaman ni los recargos, ya que aquéllos 
no proceden y éstos no tienen el carácter de indebidos.

, Devolver a D. José Domínguez la suma de 2.061,02 pese­
tas que por el arbitrio .sobre incremento del valor de los terre­
nos ha satisfecho indebidamente por la ti ansmisión a sn favor 
del solar número 2 de la calle de Carnicer; debiendo, siinultá- 
iieamente a la devolución antedicha, expedirse nuevo recibo 
por la suma de 652,62 pesetas que corresponde percibir a la 
Corporación mnnicipal con arreglo a lo resuelto en este ex­

: pedieiite.
I  Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­

nes en los sitios que se indican: para establecer una cámara 
frigorífica e instalar iin electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la calle de las Maldonadas, 11; para establecer un taller 
mecánico e instalar dos electromotores con fuerza total de 

-cinco caballos en ia de Alvarez de Baena, 5; para instalar 25 
electromotores con fuerza total de 24,25 caballos en la de 
Arregni y Aruej, 2 y 4; para cambio de nombres de las licencias 
concedidas para, café bar y restaurante en la de Jesús, 2; para 
café bar con bocadillos en la de Mesonero Romanos, 37; para 
café bar en la Ronda de Toledo, 18, y para café bar en ia calle 
de Embajadores, 4.

Denegar la licencia solicitada para depósito cerrado para 
envases de embutidos en la caile de Segovia, 14.

Denegar la licencia solicitada para instalar un depósito 
para gasolina de 10.000 litros de capacidad en e! paseo de la 
Reina Cristina, 25. •

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 24 de la calle del Gobernador.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; . ■

i ’ ara construir casas en el paseo de Extremadura, 150; en 
la calle de Canillas, 20 provisional, con vuelta a las de Aius- 
tante y Mauro; en la de Juan de Olías, 4; en la Dehesa de la 
Arganzuela, sin número, y en la de Magín Calvo, 16, y para 
obras de ampliación eii ia calle de! Comandante Pablo Arre­
dondo. sin número.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones; ■ .

Una interesando se pregunte oficialmente a la Administra­
ción de Rentas si se cumple la base 11 del convenio con la 
Compañía del Gas,

Otra interesando se pregunte oficialmente a la Intervención 
Municipal si se ha cumplido la base 13 del convenio con la 
Fábrica del Gas, asi como la extensión dei solar a que la ci­
tada base se refiere, canon que paga ia Compañía por él 
y cuantos datos se relacionen con la misma.

Otra interesando se pregunte oficialmente a la Dirección 
de Alumbrado ai se cumplen las bases 25 y 27 del convenio 
con la Empresa del Gas.

Otra interesando se pregunte a la Dirección de Alumbrado 
si la Empresa del Gas cumple el convenio en todas sus partes 
y si la Dirección ha observado deficiencias, facilitándose al 
efecto nota detallada con relación al convenio de las redania- 

I dones que se hagan tramitadas de nn modo oficial.
Otra interesando se abra expediente para esclarecer el 

liecho de que, presentada eii !a oficina de arbitrios sobre con­
sumos de Atocha (pequeña velocidad) la petición correspon­
diente al boletín muiiero Si del cuaderno 1.083, suscrita por el 
concesionario del depósito de jamones D. Raimuirdo Alvarez, 
quien declaraba exportar nueve latas conteniendo jamón con 
ei peso de 147 kilogramos neto, no pudiera hacerse la compro­
bación de la especie oor estar la mercancía contenida en enva­
ses iierméticamente cerrados por el procedimiento de sol- 
dadiira.

I' I ii'f
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Otm interesando se pida al Servicio de Vías públicas (in­
terior y EnsandieJ nota de las placas rotuladoras de la vía pú­
blica por colocar, y razones por las cuales no está al día este 
sei vicio, con los nombres que llevan estas placas y cuantos 
datos se relacloiifii con este servido,

Ütra interesando se liaga un proyecto de ampliación de 
obras en el Grupo escolar Rniz Giménez para instalar además 
calefacción central.

Otra interesando se trasladen los talleres del Ensanclie de 
la calle de O ’Dontiell, con el fin de abrir la calle de Antonio 
Acnúa a la circulación.

Olea interesando la l ealizaciún de las obras proyectadas en 
el ra i (|ne de Incendios de la calle de O ’Donnell, donde e! salón 
de dormir del personal está apeado y el comedor no reúne con­
diciones.

Otra interesaiido se pavimenten con asfalto jas ca|[e,s 
de Antonio Pirala y Ortego, que son mercadillo por la ma- 
Úana.

Otra interesando se acuerde la colocación de aceras en la 
calle de Avila, especialmente donde está enclavado el Grupo 
escolar.

ütra interesando la instalación de aceras de cemento en la 
calle de Bravo Murillo al final, basta el límite de Madrid, de­
jando espacios libres para el arbolado.

Ütra interesando se acuerde la construcción de im patio in­
terior de cemento en el Grupo escolar Menéndez Feiayo.

Otra interesando ia colocación de una placa con el nombre 
de Pérez Galdós en la fachada de dicho Gnipd,

Otra interesando se promueva expediente para adquirir al­
gunas mnJestíis casas de los alrededores deí Grupo escolar 
Riiiz Giménez, para realizar obras de ampliación, pudiendo ser 
cargo estas adquisiciones y las obras que habrían de efectuarse 
a la partida de lO.IJOÜ.t'CKJ de pesetas pata construcciór! de 
Grupos escolares.

Otra intere.sando que el Ayuntamiento se dirija al Gobierno 
para que por una nueva disposición autorice la celebración del 
Carnaval, y qne éste se verifique en los paseos de Recoletos y 
de la Castellana.

Otra solicitando se interese del Gobierno se derogue la dis- 
poskión qne dejó reducida la fiesta del Carnaval al domingo 
y el siguiente de Piñata, celebrándo.se por tanto durante el 
domingo, limes, maltes de Carnaval, miércoles de Ceniza y 
domingo de f’ lñaia.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que dirija instancia 
al señor Admini.stradnr de Rentas públicas protestando de la 
súplica qne se liizo en la Instancia del Director general de la 
Sociedad Madrileña de-Tranvias al señor Delegado de Hacien­
da con feclia 14 de noviembre de 1929, y de las alegaciones 
de orden legal y aceptación o conformidad que constan en las 
actas de comprobación de los balances anuales de la Madrileña 
de lo.s tres últimos ejercicios, en cuanto puedan contrariar los 
derechos, que ul Ayuntamiento le reconocen su ley orgánica, 
la ley de la contribución sobre utilidades y su convenio con la 
expi'esada Sociedad, suplicándole a la vez se sirva declarar 
que la cantidad qne anualmente debe abonar al Ayimtamieuto 
la mentada Sociedad por razón de tasa por el especial áprove- 
chamiento que hace de propiedades del Municipio no constitú- 
ye materia sobre qne pueda exigirse la contribución sobre uti- 
lidade.s en su tarifa 3,‘‘ ni en la 2."

.'\cordar que en el presente año se formen dos expediciones 
compuestas de 120 niños y niñas cada una, con destino al Sa­
natorio marítimo de Torr~emoliiios (Málaga)-, por el plazo de 
sesenta días, debiendo partir la primera a ia mayor brevedad 
posible.

_ Declarar urgente y aprobar una proposición interesando se 
reúna una Comisión, que designará la Alcaldía Presidencia, 
encargada de estudiar el problema de la crisis de trabajo eu 
Madrid y la manera como puede coadyuvar, para remediarlo, 
el Ayirntiimiento;' de proponer a la Permanente el si.stema qne 
debe seguirse para repartir la consignación que existe para 
ayudar a las Sociedades qne tienen establecido el subsidio a 
obreros parados; de estudiar la creación de una Bolsa de Tra­
bajo; de estudiar igualmente ¡as obras que pueden pedirse al 
Estado: edificios públicos, como la Cárcel de Mujeres, Norma­
les de Maestros y Maestras, Grupos escolares y otros de la 
misma imtnraleza; debiendo abrirse listas para conocer la ex­
tensión e intensidad de la crisis de trabajo, con el deseo de 
que los medios correspondan a la urgencia del caso.

Sesión ortiInaFia del día 28

Se aprobó el acta de !a anterior.
Se acordó;' Consignar en acta e'l sentimiento de la Corpora­

ción por el fallecimiento de D. Vicente Martin Arias y trans­
mitir el pésame a la familia de! finado.

Interponer recurso contencioso-admiiiistrativo contra la re­
solución del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia aprobatoria de la valoración señalada por el perito ter­
cero a la finca número" 113 de la calle de Bravo Murillo.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincia! 
de lo Contencioso-adinlnistrativo con motivo de recurso iníer- 
pnesto ante el mismo por la Coinpaflia Telefónica iÑacional de 
España sobre revocación de acuerdo de ia Alcaldía de. 14 de 
abril de 1929 que desestimó recurso de reposición deducido 
contra otro de la propia Alcaidía de 1 de! mismo mes relativos 
ambos o ia instalación de veinticinco postes de madera en la 
carretera del Este, y por cuya sentencia se absuelve a la Ad- 
miiiistración de la demanda interpuesta en este recurso y se 
confirman los acuerdos citados, autorizando la colocación, con 
carácter provisional, de los referidos postes para el tendido de 
cables aéreos, siempre qne se ajuste tal operación a las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento en su sesión de 3 de diciembre 
de 1928, condenándose en costas a la parte recurrente.

Nombrar a la señorita María Alvarez para ocupar una va­
cante de Vocal que existe en la Junta de Beneficencia de la 
Casa de Socorro de! distrito de Palacio por renuncia de D. Je­
rónimo Megías.

Aprobar, conforme con la relación remitida al efecto por 
el excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, el 
nombramiento de los veinte Vocales elegidos por las Socieda­
des obreras de esta capital para los cargos de Vocales visita^ 
dores de Casas de Socorro, con sujeción a las normas electo- 
rale.s fijadas por la Delegación provincial y local de! Consejo 
de 'I'rabajo a petición del Ayimlainicnto.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ruperto Aicua, en nombre de D. Gonzalo Arbizn, contra 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno que determinó volviera a nue­
vo estudio de la Comisión de Fomento el proyecto redactado 
por el Arquitecto Sr. Carrasco sobre enlace del tercer trozo 
de la Gran V(a con la calle de Leganitos y reforma de la plaza 
de España.

Aprobar la di,stribnción de fondos para el próximo mes de 
febrero, qne importa 7.199.824,78 pesetas.

Quedar enterada de un oficio'de la intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de di­
ciembre último por cuenta del presupuesto del Ensancbe para 
el ejercido de 1930.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su padre D. Timoteo Rojas Aran- 
juelo, con ia baja del 13,31 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de snininistro de géneros para la confec­
ción de vestuario y reposición de camas y ropas con destino a 
los acogidos en los departamentos primero, segundo y tercero 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Manuel Martín Va­
lero, con la baja de 20,1 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de suministro de piedra con destino ál Ser­
vido de Aguas potables y residuarias del Interior y Ensanche 
de esta capital, durante dos años.

Acordar que de los asuntos que sean de ia exclusiva compe­
tencia del Ayuntamiento Pleno se dará cuenta a la Comisión 
Municipal Permanente al solo efecto de qne acuerde que pa­
sen a aquél si los considera suficientemente preparados confor­
me a lo prescrito en el número 5.° del articulo 154 del Estatu­
to Municipal, o si, por el contrario, entiende que deben eva­
cuarse nuevos trámites para su completa preparación, debiendo 
la.s Comisiones ordinarias intervenir solamente en aquellos 
asuntos qne hayan de ser sometidos q conocimiento del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, ya qne en aquellas cuestiones 
cuya resol lición definitiva incumba a ia Comisión Municipal 
Permanente el Teniente Alcalde correspondiente actuará como 
ponente, dando su conformidad o haciendo las observaciones 
que estinie pertinentes al informe del Negociado, al efecto de 
la ulterior tramitación de las mismas.

Acordar que las remuneraciones que corresponde percibir 
a los funcionarios del Registro general que han venido reali-
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zando en horas extraordinarias los trabajos necesarios a fin de 
normalizar la marcha de la misma se satisfagan, no como ho­
ras extraordinarias, sino como gratificación, por una sola vez, 
en la cuantía que señala a cada uno de los funcionarios el jefe 
del Registro general en comunicación que figura unida al ex­
pediente, y que dicho gasto sea cargo al capitulo XVII, Impre­
vistos, del vigente presupuesto. ’

Aprobar los acuerdes pertinentes, como consecuencia de la 
propuesta elevada por la Administración de Rentas y Exaccio­
nes mtinicipales referente a normas y procedimientos a implan­
tar, con el fin dé hacer más eficaz el trabajo encomendado a 
los Geómetras del Instituto Geográfico y Estadístico en la ma­
tricula del arbitrio sobre solares sin edificar.

Aprobar, con referencia a la provisión de ias vacantes re­
servadas por la Alcaldía Presidencia en favor de las viudas y 
huérfanos de fniicibiiarios municipales y excolegiales de Nues­
tra Señora de la Paloma y San Ildefonso, doladas con jornal, 
los acuerdos que figuran consignados en el acta d,e la indicada 
fecha, como consecuencia del examen de las reglas formuladas 
por el Negociado para llevar a cabo dicha provisión, las cua­
les se encuentran ajustadas a la equidad y ofrecen toda garaii- 
íia en orden al mejor derecho o mayor necesidad del nombra­
do junto con ia conveniencia del servicio niiuiicipal.

Señalar en 3,75 pesetas al año el canon a satisfacer por !a 
Sociedad Hidráulica Santillana por cada metro lineal de tube­
ria que instale en el tercer trozo de la Gran Via, o sea desde 
la plaza del Callao a la calle de San Bernardo, para atender 
al abastecimiento de agua, y recabar el informe de los señores 
Letrados consistoriales acerca de'si existe impedimento legal 
alguno que se oponga a la unificación de las tarifas por ocu­
paciones análogas, ya que la misma Eaipresa satisface el ca­
non de 2,50 por unidad én el primer trozo de dicha via,' o sea 
desde la calle de Alcalá a ia Red de San Luis.

Aprobar las reglas que han de observarse para la instala­
ción y fimcionamiento de los puestos y quioscos situados en la 
vía pública destinados a la venta de refrescos. ,

Desestimar la instancia de D. José López Izquierdo solici­
tando la construcción de estaciones que sif-Van de partida y 
llegada de todas las líneas de servicios públicos de autobuses, 
y que pase a ponencia del Vocal de la Comisión tercera, don 
Francisco Silva, para que proceda a estudiar e! presente caso, 
a fin de que puedan ser implantadas las aiitoestaciones por el 
excelentísimo Ayuntamiento en beneficio del público.

Dar traslado al excelentísinio señor Ministro de Hacienda 
de la jjropiiesta formuiada por el Vocal de la Junta señor Val- 
cárcel interesatido se faciliten medios legales a Tin de que se 
pueda realizar prácticamente lo que en la misma se pretende 
respecto a la creación de un sello municipal que se llamaria de 
«Colonias escolares» y de uso obligatorio en todas las cuentas 
y facturas de los Colegios particulares.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Juan Martín Benito contra acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 10 de septiembre de lí)3ü, confirmado en re­
curso de reposición por otro de Ui de octubre de! mismo año, 
disponiendo la anulación de la licencia y cese dei funciona­
miento de ia industria de almacén de maderas y fábrica de 
aserrar en la calle de la Palma Alta, 16.

Acordar que no procede el nombramiento de D. José Mar­
tínez Arguelles para Jefe de zona del Servicio de Limpiezas, 
y que como, por otra parte, es necesaria- para el mencionado 
Servicio la provisión de esta plaza, se anuncie nuevo concurso 
para proyperla con arreglo a las bases que se consignan en el 
acta de la sesión de este día.

Aprobar, como resaltado de los concursos celebrados al 
efecto para proveer diversas vacantes de la Institución Muni­
cipal de Puericuitura, los nombramientos de D, Francisco Za- 
niarriego, para Médico numerario; de D ,.Bernardino Asenjo 
Muñoz, doña Maria Ossorio Botiafé y. doña Amelia Pérez 
Sánchez para Practicantes mtmerarios; de doña Teófila Ruiz 
Vergara para Practicante supernumerario gratificado, y de 
doña Celia de la Huerta y Gómez Barredo y doña Josefina 
Cobos Martin para Enfermeras.

Acordar que ia condiiccióii de cadáveres se efectúe exclu­
sivamente por tracción mecánica.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Ensan­
che en el próximo mes de febrero, importante en conjunto la 
cantidad de 561,424.52 pesetas.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que 
Se indican; en la calle de Modesto Lafnente, 3; en la de Aran­
go, 12; en la de Raimundo Fernández Villaverde, sin número, 
con vuelta a TreviflO; en.la de Modesto Lafnente, 3, con vuel­
ta a Viriato; en la de Máiquez, 84; en la de Modesto Lafnen­
te, 6, y en la de Santa Engracia, 143.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en la calle de Cáceres, 12; 
para constuiir un pabellón para grupos condensadores en el 
paseo de los Melancólicos, sin número; para ejecutar obras 
de sustitución en .segunda crujía de una traviesa en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 59; para construir y reforníar un ga­
raje en el interior de la finca número 10 de la calle de Galileo; 
para cubrir mi patio en el garaje número 9 de la calle de Aya­
la; para construir un edificio destinado a garaje en el interior 
dei solar numero 140 de ¡a calle de Ayala, y para construir un 
edificio destinado a garaje en el número 25 de la calle de 
Prancisco Silvela.

Aprobar las bases, que figuran consignadas en el acta de 
la sesión de esta fecha, para la provisión de una plaza de Fiel 
pesador de tercera clase vacante en el Matadero y Mercado 
de Ganados. '

Autorizar al señor Ingeniero de Servicios Eléctricos inimi- 
cipales, Sr, Soriano, para verificar la instalación de alumbra­
do eléctrico y timbres en e! Grupo escolar Luis Bello y e! su­
ministro de aparatos de alumbrado, por valor de 4.962,44 pe­
setas.

Librar al Director’ det Grupo escolar Jaime Vsra, D. Do­
mingo Hidalgo, las 145 pesetas que importa el arreglo de un 
depósito de agua en dicho Grupo y la colocación de un bom­
billo y compostura de un retrete en la planta baja del mismo.

Ordenar a la Intervención libre a favor del Maestro nacio­
nal D. José Roza Rodríguez las 315 pesetas que la Comisión 
Municipal Permanente acordó fueran libradas a D. Francisco* 
Fernández Reyes para reparaciones en la Escuela de la calle 
de Cal atra va, 29, ’

Acordar que, con cargo a lo consignado en el presupuesto 
municipal de gastos vigente para limpieza y calefacción de ios 
Grupos y Escuelas numicipaies, se libren las cantidades cuya 
cuantía se consigna en el acta de la sesión dee.sta fecha,y que 
el remanente que queda disponible se destine a la instalación 
de la calefacción central en el Grupo escolar municipal San 
Eugenio y San Isidro, a cuyo efecto se instruirá el correspon­
diente expediente de transferencia de crédito, .

Acordar que, con cargo a las 100.000 pesetas consignadas 
en ei presupuesto vigente para gastos de instaiación, limpieza 
y calefacción de las Escuelas públicas de esta Corte, se libren 
las cantidades cuya cuantía se consigna en ei acta de la sesión 
de este día, y que el remanente de 39.200 pesetas se destine 
a la instalación de la calefacción central en los Grupos de pro­
piedad municipal denominados Carmen Rojo, Magdalena 
Fuentes, Legado Crespo y Escuela Modelo, a cuyo fin el Vo­
cal Arquitecto procederá con urgencia al estadio y formación 
de los correspondientes proyectos y presupuestos.

Acordar que, con cargo a las 750.OÜO pesetas consignadas 
en el presupuesto vigente para cantinas escolares, se libren las 
cantidades, cuya cuantía se consigna en el acta de la sesión de 
esta fecha.

Acceder a la solicitud del Médico aspirante a numerario de 
ia Beneficencia Mimicipal, D. Rafael Alcalá Santaella de con­
cesión de excedencia en el mencionado cargo; debiendo ocu­
par a su reingreso el número 15 en et escalafón de su clase, 
que es el que tiene en la actualidad.

Conceder la excedencia voluntaria al Oficial segundo de 
Administración D. Ramón García Redriiello por tiempo mini- 
mq.de mi año, según dispone el Estatuto de Funcionarios v i­
gente; debiendo a su reingreso ocupar t i  número 46 de los de 
su categoría, que es el que tiene asignado en la actualidad.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para iii.stalar una cáimua frigorí­
fica y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de 
Diego de León, 29; para establecer lina fábrica de helados e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de 
Quiñones, 13; para establecer nn laboratorio farmacéutico 
anejo a la farmacia e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 0,37 caballos en el paseo de! General Marlinez Cam­
pos, 1; para establecer nn tostadero de café e instalar dos 
electromotores con fuerza tota! de 10,50 caballos en el paseo
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de las Delicias, 108; para establecer un obrador de pastelería 
con liorno en la calle del General Ricardos, fi; para cambio de 
nombre de la licencia concedida para fundición de metales en 
la Ribera de Curtidores, 20 triplicado, y para cambio de nom­
bre de la licencia concedida para café bar en la calle del Mar- 
(.|ués de la Ensenada, 6.

Denegar la licencia solicitada para carbonería en la calle 
de Lagasca, 9. . •

Aprobar el acta de avenencia, suscrita por los peritos de las 
partes, que fija en 33,384,39 pesetas el valor de una parcela 
de fi47,9S9 metros cuadrados que es necesario expropiara don 
Martín José l,asnrte y D. Mauricio Salán Valiente para la 
apertura de una calle sobre el antiguo camino de la Cruz del 
Rayo, y que para el pago de dicha simia se destine, según in­
forman la [ntervención y la Dirección de Vías y Obras, el re­
manente de 12.411,56 pesetas que existe del crédito citado 
para expropiaciones al aprobar la obra de que se trata, y asi­
mismo la cantidad de 20.972,83 pesetas de la partida que a los 
mismos efectos fné habilitada para pavimentación y alumbrado 
en el mismo presupuesto.

Fijar, de conformidad cqii la solicitud formulada por la pro­
piedad de la finca número 7 de la plaza de la Aduana Vieja y 
Atoclia, 17, incluida en el proyecto de formación de una plaza 
en la confluencia de las calles de Atocha y Carretas, y en vista 
de todo lo actuado en el expediente, la cantidad de 187.1 lü 
pesetas, como valor de la expropiación de dicho inmueble, 
suma igual a la consignada como depósito a efectos de la in­
cautación; debiendo interesarse la devolución del citado depó­
sito, a fm de poder hacer efectivo ei pago en el momento en 
que, mediante la firma del correspondiente documento, se con­
sume la citada expropiación.

Adquirir, con destinó a ensanche de la'vía pública, y como 
resultado de la tira de cuerdas efectuada para colocar en ali­
neación oficial el solar número 6 de la calle de San Opropio, 
con vuelta a la continuación de la de la Beneficencia, lina par­
cela de 559,827 metros cuadrados procedente de dicho solar.

Adquirir, con destino a ensanche de la vía pública, y como 
i'e.sultado de la tira de cuerdas efectuada para colocar en ali­
neación oficial unos solares propiedad de la Sociedad Nidale 
y 'l'olosana, Ingenieros, situados en la calle de la Beneficencia, 
entre ías de Sagasta y San Opropio, los dos primeros, y en la 
calle de Sagasta, 39, esquina a la de la Beneficencia, el último, 
linas parcelas de 235,Sü, 2 !fi y 209,97 metros cuadrados, res­
pectivamente, procedentes de dichos solares.

Aprobar im presupuesto, importante 7.165,09 pesetas, íor- 
iimlado por la Dirección de Vías y Obras mimicipaies para la 
instalación provisional de alumbrado eléctrico en la calie de 
Toledo.

Conceder licencia ai propietario del solar emplazado en la 
calle de Eduardo Dato, con vuelta a las del Genera! Mitre y 
Flor Baja, correspondiente a la tercera sección de las obras de 
la Gran Via, para construir una finca que constará de sótano, 
nueve piantas y ático, con altura de 33 metros hasta la cornisa, 
previo abono por su propietario de la cantidad de 63.692,16 
pesetas por la compensación de alturas, con arreglo a los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente de 30 de enero 
de 1929 y del Ayuntamiento Pleno de 4 de marzo del pro­
pio alio.

Devolver a D. Ramón de Posada y Talvada, contratista de 
la construcción y conservación de pavimentos de microgranito, 
la fianza constituida en la Caja general de Depósitos en 13 de 
noviembre en garantía” de su contrato, consistente en 50.000 
pesetas nomiiiales en mi título de la Deuda amortizable al 
5 por 100, emisión de enero de 1927, serie F, número 6.859, 
como de la propiedad de Anglo South American Bank, toda 
vez que el citado señor ha constituido en la misma dependen­
cia otra nueva fianza por igual valor nominal, con lo cual se 
garantiza el cumplimiento del contrato con arreglo a los plie­
gos de coiidicione.s que sirvieron de base a la licitación; de­
biendo, para la entrega de la fianza de que se trata, darse la 
orden oportuna al señor Ordenador de pagos de la expresada 
Caja general de Depósitos.

Conceder licencias pura diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir iin hotel en la calle de Julián Gayarre, 
número 9; para ejecutar obras de reforma en la finca número 2 
de la calle de San Mateo; para in-stalar iin ascensor en la finca 
número 2 de la calle de ia Montera, y para instalar calefacción 
en los cuartos entresuelo izquierda, primero derecha, primero

izquierda, principal derecha y ático izquierda de la finca nú­
mero 38 de la calle de Ferraz.

Conceder üCencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir un hotel en la calle de Ardemáns, 12; 
para construir una casa en la calle del Conde de Vilches, 9; 
para construir una vaquería en la calle de Mantuano, 27, y 
para conslriiir una nave en la calle del Pilar de Zaragoza, 28.

Conceder al obrero municipal D. 'roribio Lobo Hernández, 
vista la imposibilidad física en que se encuentra para desem­
peñar el servicio que Je estaba encomendado, la pensión de 
retiro de 2,70 pesetas diarias, 40 por 100 del jornal mayor dis­
frutado que le sirve de regulador.

Conceder, de conformidad con lo informado por la Direc­
ción de Cementerios, licencia para ia ocupación de la entre­
calle de las sepulturas situadas en la meseta segunda, cuartel 
primero, manzanas 110 y 111, letra A, de la Necrópolis del 
Este, de una superficie total de 1,32 metros cuadrados, previo 
pago de la cantidad de fiSO pesetas, a razón de 500 pesetas el 
metro cuadrado.

Tomar en cotisideradón y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se solicite del Ministerio de Instrucción 
pública que unifique las Direcciones de las Escuelas naciona­
les, en bien de la enseñanza y para facilitar la acción del Mu­
nicipio en favor de los niños madrileños.

Otra interesando la instalación de alumbrado eléctrico en 
el barrio de Alejandro Dumas, especialmente eii la nueva pla­
za del mismo.

Otra interesando se obligue.a ios propietarios de los loca­
les dedicados a Escuelas nacionales de niños, niñas y párvulos 
en la Carrera de San Isidro y calle dp Doña Urraca a que ha­
gan las obras necesarias de higienizadón y seguridad, devol­
viendo los locales que sirvieron para cocina- cuando funciona­
ba una cantina escolar en dichas Escuelas. .

Otra interesando se ordene con urgencia a los servicios 
municipales que construyan las calle.s, aceras, evacuatorios y 
alrededores de la Necrópolis y del Cementerio C ivil, ya que 
existen consignaciones en ebpresupuesto para ello, preparan­
do con rapidez los pliegos de condiciones para subastar todas 
esas obras, o dárselas a las contratas, con la condición de que 
las hagan a la mayor brevedad. ’

Otra interesando se pavimenten las calles de los Mancebos 
y de la Redondilla.

Otra interesando que con toda rapidez se proceda a la ins­
talación de alumbrado, aun cuando sea con carácter provisio­
nal, en todas las vías de acceso a la población; que presten 
servicio en ellas el número de Guardias necesario para impo­
ner el riguroso cumplimiento de las disposiciones que regulan 
el tráfico; que por el Ayuntamiento se activen las gestiones 
con el Patronato Nadoníd del Circuito de Firmes especiales 
para la pavimentación y arreglo de estas travesías, y por ú lti­
mo, que se active asimismo la resolución del concurso de apro­
vechamiento de basuras, procediéndose a la limpieza y sanea­
miento de esas barriadas.

Otra interesando se liaga rápidamente el presupuesto ne­
cesario para la instalación de alumbrado por gas en las calles 
de Ayilón Domínguez, Domínguez Ayllóii y Dulcinea, en e.l 
trozo comprendido entre las de Teruel y Avila, próximas a ser 
pavimentadas.

Deciarar que inmediatamente después de que se terminen 
los expedientes de adquisición de los terrenos propiedad del 
Estado que usufructúa el Canal de Isabel II necesarios para la 
apertura de las calles de Cea Bermúdez y Abascal, se proce­
derá a su pago con cargo a la consignacióti que para estos fines 
figura en el presupuesto extraordinario del Ensanche de 1930,

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Régulo Iglesia, en nombre de la Sociedad Viuda de Andrés 
f-’iera y Compañía, Contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de lO de diciembre próximo pasado que orde­
nó la clausura de un almacén de maderas establecido en el 
paseo de San Vicente, 28. ’

Spstón extpaopditiapla del día 31

Se aprobó el acta de la .sesión anterior.
Se acordó: Adaptar a los cinco últimos Profesores de ense­

ñanzas especiales, categoría de ascenso, con el haber de pese­
tas 2.7,50, a los cinco cargos que se consignan en el capítu-
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lo X, artículo 5 ° , Escuela Municipal de Artes Industriales 
(Cerámica), correspondiendo esta provisional adaptación a los 
siguientes Profesores; doña Valentina Gobbalío Dardat, doña 
María Novoa Lorenzo, D. Angel Fraile, doña Francisca Mes- 
tanza y D, Florencio A'lorales Rubio-

Aprobar la relación por capítulos de las modificaciones que 
resuitan en el presupuesto corriente respecto al anterior, tanto 
en la denominación de cargos como en la dotación de los mis­
mos, a fin de que dichas modificaciones sean aprobadas para 
su efectividad desde el día 1 del més corriente con las rectifi­
caciones a que hubiere lugar; a cuyo efecto se faculta a la A l­
caldía Presidencia para que, asesorada por la Secretaria, y sin 
nuevo acuerdo municipal, subsane los errores que pudieran 
existir. .

C;iontestar a la Superioridad con motivo de comunicación 
del señor ingeniero Jefe de la primera división técnica y ad­
ministrativa de Ferrocarriles, remitiendo para que sean infor­
mados planos, que se unen al expediente, de replanteo de la 
línea número 3 del Metropolitano Alfonso X lil,  Alcalá-Diego 
de León, por Torrijos, en el sentido informado por las depen­
dencias municipales, y elevar asimismo al excelentísimo señor 
Presidente del Consejo de Ministros, por el conducto regla­
mentario, la petición interesando la annladóii de las disposi-’ 
clones dictadas por el Ministerio de Fomento y dependencias 
a él afectas en el caso a que «se refiere este expediente, sin 
perjuicio de entablar en su día cuantos recursos procedan en 
defensa de la integridad dd régimen de autoiiomia municipal 
en orden a la concesión de lineas férreas.

Acordar que la Corporación mnuicipal renuncie al derecho 
de adjudicación de las dos terceras partes de destinos públicos 
a las clases de tropa que le concede el artículo 1.“ del Real 
decreto de 19 de octubre de 1930, haciendo uso de la facultad 
que le otorga el apartado 23 de la disposición del Gobierno 
de 29 de diciembre último, dictada para !a interpretación, eje­
cución y desarrollo del citado Real decreto y del promulgado

en 6 de septiembre de 1925, en la que detalladamente se de­
termina el procedimiento que las Corporaciones han de seguir 
para hacer uso deí derecho de adjudicación de los referidos 
destinos, y por entender, entre otras razones, que la citada 
disposición de 29 de diciembre supone, dada la labor que la 
adjudicación de vacantes impone, la necesidad de habilitar y 
dedicar a dicho menester un número considerable de funciona­
rios, sin que el Ayuntamiento tenga compensación alguna.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a una proposición interesando se promueva expediente de 
expropiación para que continiíe dedicándose a jardines públi­
cos la plaza que hoy se denomina de las Peñuelas, cuya parte 
derecha está obligado el Ayuntamiento a entregar a su propie­
tario en ciimpiimiento de sentencia de obligado acatamiento, y 
que de consentir que en dichos terrenos se levante una finca, 
o a! menos sean vallados, se originaría un gran daño al vecin­
dario de tan populosa barriada, quitándole luz y distracción, y 
a los niños, uno de ios poquísimos lugares de esparcimiento 
de que dispone esa zona del Ensanche.

Aprobarla liquidación del presupuesto ordinario del Inte­
rior para el ejercicio de 1930, practicada por la Intervención 
municipal en cumplimiento de lo que dispone el articulo 304 
de! Estatuto Municipal y.de lo establecido en el artículo 14 del 
reglamento de Hacienda Municipal, previo examen y cali­
ficación de las Obligaciones pendientes de pago y  de los cré­
ditos pendientes de cobro.

Aprobar la liquidación del presupuesto ordinario del Ensan­
che para el ejercicio de 1930, practicada por la Intervehción 
Municipal en cumplimiento de! articulo 304 del Estatuto Mu­
nicipal y de lo establecido en el artículo 14 del reglamento de 
Hacienda Municipal, previo examen de las Obligaciones pen­
dientes de pago y de los créditos pendientes de cobro.

Madrid, 28 de febrero de 1931.—El Secretario, M. Ber-
DEJO.
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